RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004608 , E.  5234/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Educación y Cultura -Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) relacionados con la modificación de la Resolución Nº 658/13 de 24.07.13 relativa a la transferencia de fondos al Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE administrado por Conafin Afisa S.A.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.09.13  observó la transferencia realizada por el SODRE a Conafin Afisa S.A. por la suma de $16:535.894 dado que la misma encontraba su causa en el convenio celebrado entre el SODRE y la Corporación Nacional para el Desarrollo, el cual fue observado por este Tribunal por Resolución adoptada con fecha 8.12.10;                                 
2) que la Resolución Nº 658/13 de 24.07.13 del Consejo Directivo del SODRE dispuso la mencionada transferencia;
3) que en esta oportunidad dicha entidad remite Resolución Nº 876/13 de 19.09.13 informando que se padeció error al librar la resolución antes citada;
4) que la Resolución remitida modifica la dispuesta con fecha 24.07.13 Nº 658/13, en el sentido que donde dice que la transferencia de $16:535.894 se realice al Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE administrado por Conafin Afisa S.A., debió decir que la referida transferencia se realice en idénticas condiciones a la Corporación Nacional para el Desarrollo;
5) que la modificación dispuesta encuentra también su causa en el ya citado convenio suscrito entre el SODRE y la C.N.D., observado por este Tribunal por Resolución adoptada con fecha 8.12.10;                                 
CONSIDERANDO: que la modificación contenida en la resolución remitida no enerva la observación ya dispuesta por este Tribunal en Sesión de fecha 11.09.13; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

El TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución de fecha 11 de setiembre de 2013;

2) Observar la transferencia dispuesta a la Corporación Nacional para el Desarrollo por la suma de $16:535.894;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Educación y Cultura; y
4) Devolver  las actuaciones.
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